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Dra. Ivette Topete García 

Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, Estado de México. 

 
A sus habitantes hace saber: 

 
 

Que el Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, en ejercicio de las 

facultades conferidas en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracción III de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 , párrafo segundo, 30, 

30 Bis, 31, Fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de 

conformidad al acuerdo asentado en el punto XI del orden del día, del acta 

correspondiente a la Vigésima Sexta Sesión de Cabildo con carácter de Ordinaria, 

celebrada en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal, en fecha jueves diecisiete  

de julio de dos mil veinticinco, firmando de conformidad al margen y al calce cada 

uno de los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de Amecameca, Estado de 

México Administración 2025-2027, que en la sesión intervinieron, así como el 

Secretario del Ayuntamiento, quien en términos de lo dispuesto por el artículo 91, 

fracción V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, válida el documento. 

Rúbricas. - Dra. Ivette Topete García, Presidenta Municipal Constitucional; Roberto 

Estrada Ibáñez, Síndico Municipal; C. Andrea Meneses Castro; Primera Regidora, 

C. Benjamín Martínez Venegas; Segundo Regidor, C. Adela Romo Medina; Tercera 

Regidora, C. Erick Soriano Carrichi; Cuarto Regidor, C. Fabiola Constantino 

Carmona; Quinta Regidora, C. José Ángel Lisjuan Osorio; Sexto Regidor, C. 

Adriana Sánchez Santos; Séptima Regidora; Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán; 

Secretario del Ayuntamiento, emite el:   

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

17. DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS  

 

 



 
 

 

 
 
 
 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 
El Secretario del Ayuntamiento de Amecameca, Estado de México, 

Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán, en uso de las facultades que le 

confiere el artículo 91, fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, certificó y ordenó la publicación de 

esta Gaceta Municipal. 
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PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTO 1:  ASESORÍA 

Objetivo  

Asesorar, Orientar y Recomendar a las personas en la situación jurídica que 

presenten analizando el caso para determinar su situación para que obtengan 

solución a su problema.  

Referencias 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Tratados y Convenciones de Derechos Humanos donde México sea parte  

Declaración Universal de Derechos Humanos 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Ley Orgánica Municipal del estado de México 

Bando Municipal 2025. 

Reglamento Interno 2025. 

 

Definiciones 

 

ASESORÍA: Asesorar y Orientar a las personas para determinar su situación 

jurídica.  
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Insumos 

 

Formato de Asesoría 

Resultados 

 

 Asesorar, Orientar y Recomendar a las personas en la situación Jurídica 

que presenten analizando el caso para determinar su situación para que 

obtengan solución a su problema.  

Políticas 

 

 Las asesorías se brindan en la Defensoría Municipal de Derechos 

Humanos a toda persona que lo requiera y lo solicite. 

 Horario de atención de la defensoría Municipal para la realización de 

asesoría y queja serán en días hábiles de 09:00 a 17:00 horas. 

Desarrollo 
Nombre de la actividad: Asesoría y Quejas 

Unidad administrativa: 
Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos   

Área responsable: Defensoría Municipal de Derechos Humanos.  

Descripción de actividad  

No. 
de 
paso   

Responsable  Nombre de la Actividad  Desarrollo de la actividad 

1  Persona Física o 
Moral 

Solicitud.  Acuden las personas a la Defensoría 
Municipal de Derechos Humanos, 
solicitando una asesoría. 

2  Defensoría 
Municipal  

Recepción. Recibe a las personas para analizar la 
situación que presenten, analizando 
el caso para determinar su situación.  

3  Defensor 
Municipal 

Formato. Se realiza formato de asesoría a las 
personas para orientar su situación 
jurídica para que obtengan solución a 
su problema. 
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Diagramación 

 

 

PERSONA 

FISICAY/O MORAL 

 

 

DEFENSORÍA 

MUNICIPAL 

 

DEFENSOR MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

INICIO 

1 

SOLICITUD. 

3 

FORMATO. 

2 

RECEPCIÓN. 

6              

FIN 
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formato de asesoría 

 

 

 

 

 

 

FORMATO DE ASESORÍA 

NOMBRE:  FECHA:  HORA:_____:____ 

DOMICILIO:  
EDAD:  

GÉNERO:    H ( X )      M (   )   Otro:   (   )     

COLONIA:  C.P:  TELÉFONO:  

MUNICIPIO:  OCUPACIÓN:  NACIONALIDAD: 

ENTIDAD:  CORREO ELECTRONICO:  

 

SINTÉSIS DE LOS HECHOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA DE ATENCIÓN 

Agravio a periodistas y comunicadores sociales  Contra la Discriminación  Trata de Personas y 

Desaparición Forzada 

 

Atención a Personas Migrantes  Sistema Penitenciario Atención Empresarial 

 

Atención Víctimas del Delito  Visitaduría Itinerante Personas con 

Discapacidad 

Pueblos Originarios  Violencia Escolar 

 

Atención a la Familia 

Medio Ambiente Sano y Ecológicamente Equilibrado  Igualdad de Género 

 

 

EXISTE DENUNCIA: 
    SI (   )       NO(  )            PORQUÉ:  

 

No. CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

 
DELITO: 

No. CAUSA PENAL: 

 
JUZGADO: 
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EN QUÉ CONSISTIÓ LA ASESORÍA 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA USUARIA 

_____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA 

EN QUÉ CONSISTIÓ LA ASESORÍA 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA USUARIA 

_____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA 
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Instructivo de llenado 

1.- Se anotará datos personales de la persona 

2.- Se anotará sintésis de hechos  

3.- Se anotará programa de atencion  

4.- Se anotará en que consistió la asesoría  

5.- Se anotará observaciones  

6.- Nombre y firma del servidor público y usuaria  

7.- Nombre y firmara del aviso de privacidad  

Simbología 
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PROCEDIMIENTO 2: QUEJA 

Objetivo  

Realizar Quejas donde sean vulnerados los derechos de las personas por los 
servidores públicos, buscando como resultado disminuir el Abuso de 
Autoridad, con la intención de disminuir la Vulnerabilidad de sus Derechos 
Humanos.  

Corresponde al Defensor Municipal de Derechos Humanos presentar la queja 
ante la Visitaduria general sede Chalco, así como solicitar informes a las áreas 
correspondientes donde los servidores públicos estén adscritos e involucrados 
en las violaciones de los derechos de personas, teniendo como resultado una 
investigación de los hechos cometidos, analizando si existen violaciones a sus 
derechos humanos. 

 Aplica solo a Servidores Públicos por acciones de abuso de Autoridad 

 Aplica a toda persona que presente su queja por motivo de vulneración 
de sus derechos por parte de Servidores Públicos 

Referencias 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Tratados y Convenciones de Derechos Humanos donde México sea parte  

Declaración Universal de Derechos Humanos 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Ley Orgánica Municipal del estado de México 

Bando Municipal 2025. 

Reglamento Interno 2025. 

 

Definiciones 
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QUEJA: Reclamación o protesta que se hace ante la Defensoría Municipal de 

Derechos Humanos contra servidores públicos a causa de violaciones a los 

Derechos Humanos de las personas, para informar los hechos ocurridos donde 

se canalizara a la Visitaduria General sede Chalco para su Investigación y 

Resolución para disminuir las violaciones a sus Derechos Humanos. 

 

Insumos 

Formato de Queja 

Resultados 

 

 Obtener solución y disminuir las violaciones a los Derechos Humanos de 

las personas para que las autoridades se conduzcan con respetos a sus 

derechos.  

Políticas 

 

 Las quejas que se realizan en la Defensoría Municipal de Derechos 

Humanos solo pueden ser en contra de servidores públicos, por actos 

derivados de la función pública. 

 Horario de atención de la defensoría Municipal para la realización de 

asesoría y queja serán en días hábiles de 09:00 a 17:00 horas. 
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Desarrollo 
Nombre de la actividad: Quejas 

Unidad administrativa: 
Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos   

Área responsable: Defensoría Municipal de Derechos Humanos.  

Descripción de actividad  

No. 
de 
paso   

Responsable  Nombre de la Actividad  Desarrollo de la actividad 

1  Persona Física o 
Moral 

Solicitud.  Acuden las personas a la Defensoría 
Municipal de Derechos Humanos, 
iniciando una queja. 

2  Defensoría 
Municipal  

Recepción. Recibe a las personas para analizar la 
situación que presenten, analizando 
el caso para determinar su situación.  

3  Defensor 
Municipal 

Formato. Se realizará formato de Queja cuando 
exista vulneración a sus derechos 
humanos solicitando a la persona 
datos y documentos, formato que se 
entregará en la Visitaduría general 
sede Chalco para la investigación y 
solución de su problema. 
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Diagramación 

 

 

PERSONA 

FISICAY/O MORAL 

 

 

DEFENSORÍA 

MUNICIPAL 

 

DEFENSOR MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

INICIO 
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3 

FORMATO. 

2 

RECEPCIÓN. 

6              

FIN 
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formato de queja 

 

MTRA. MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

Sello 
 

Queja: CODHEM/ 

Visitadora 
Adjunta(o)  

 

Datos de la persona quejosa 

Nombre:   

Nacionalidad:  Edad:  Género: F        M        Otro  
Ocupación:  
 

Grado de Estudios:  Correo electrónico:   

Calle y Número:   

Colonia:   Código Postal:  Teléfono:  

Población:  Municipio:  

  

Datos de la persona agraviada 

Nombre(s):  

Nacionalidad: Edad: 
Género:  F           M          
Otro:          

Ocupación:  
 

Grado de Estudios:  Correo electrónico:  

Calle y Número:  
Colonia:  Código Postal:  Teléfono: 

Población:   Estado de México  Municipio:  

Programa de atención 

Personas Migrantes  (    )         Pueblos Originarios  (    )         Trata de Personas y 
Desaparición Forzada (   )      Laboral    (   )                

General de Quejas (  )       Periodistas y Comunicadores (     )         Persona con 
Discapacidad (   )           Igualdad de Género  (   )             

Sistema Penitenciario  (     )       Discriminación   (   )     Violencia Escolar    (         )          
Atención Empresarial               (   )       
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Forma en que se recibió la queja 

Directa o personal (    )                      Telefónica (  )                              Defensoría Municipal  
(  )                         Internet (  )  
Fax (  )             Visitaduría Itinerante   (   )                           Visita de Inspección     (  )                   
Otro (  ) Especifique: 

Municipio donde sucedieron los hechos:  
Materia: 
Administrativa  

¿Qué autoridad o persona servidora pública violentó sus derechos humanos? 

Autoridad responsable;   

 Autoridad específica:  
¿Qué autoridades  o personas servidoras públicas tienen conocimiento del asunto? 

 
En caso de existir: 

N° de Carpeta de investigación:    
N° de Carpeta administrativa: 

Causa / Expediente:  

Juzgado:  Ubicación: 
¿En qué consistió la violación? 
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Instructivo de llenado 

1.- Se anotará datos personales del quejoso. -  

2.- Se anotará datos personales del quejoso agraviado 

3.- Se anotará el programa de atención de la queja 

4.- Se anotará como se recibe la queja 

5.- Se anotará datos de la autoridad o servidora publica  

6.- Se anotará autoridades que tengan conocimiento 

7.- Se anotará en que consistió la violación 

8.- Nombre y firma de la usuaria 

9.- Croquis del domicilio de la usuaria  

Petición que hace a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México: 

 

 
Nombre y Firma de la Persona Usuaria 

__________________________________________________________ 

Aviso de privacidad 

Aviso de Privacidad  
XX. Control de cambios 

Número de 
revisión 

Páginas 
modificadas 

Descripción del cambio Fecha de aprobación 

8 1 
Nombre de Administradores y Subadministradores, 
cargo y área o unidad administrativa 

30/01/2023 

 

______________________________________________ 
Firma  

 

Croquis 
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Simbología 
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REGISTRO DE EDICIONES 

 

Primera edición  

 

Elaboración del Manual de 
Procedimientos 

 

Julio 2025 
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VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

 
  

Dra. Ivette Topete García   

Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca   

  

  

 

  

  

  

Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán 

Secretario del Ayuntamiento   

  

  

  

  

  

Lic. Alex Gonzalo Pérez Valencia   

                                Defensor Municipal de Derechos Humanos   



 
 

 

DIRECTORIO 

 

Dra. Ivette Topete García 
Presidente Municipal Constitucional de Amecameca 

 
C. Roberto Estrada Ibáñez  

Síndico Municipal 
 

C. Andrea Meneses Castro 
Primera Regidora 

 
C. Benjamín Martínez Venegas  

Segundo Regidor 
 

Dra. Adela Romo Medina 
Tercera Regidora 

 
Lic. Erick Soriano Carrichi 

Cuarto Regidor 
 

C. Fabiola Constantino Carmona 
Quinto Regidor 

 
C. José Ángel Lisjuan Osorio  

Sexto Regidor 
 

C. Adriana Sánchez Santos  
Séptimo Regidor 

 
Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán 

Secretario del Ayuntamiento 
 
  
  



 
 

 

Con fundamento en el artículo 31, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, la Dra. Ivette Topete García, 

Presidenta Municipal Constitucional de Amecameca, Estado de 

México, emite el siguiente: 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

17. DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS  

 

 

Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 
cumplimiento. 

 
 

Amecameca, Estado de México, a los 17 días del mes de julio del año 
2025. 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
Dra. Ivette Topete García 

Presidenta Municipal Constitucional de 
Amecameca, Estado de México. 

 
 
 

(Rúbrica) 
Mtro. Luis Alberto Galicia Guzmán 

Secretario del Ayuntamiento de 
Amecameca, Estado de México. 

 

 

 


